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En la ciudad de Quito, Distrito. Metropolitano, Capital de -* tr

la República del Ecuador, hoy día jueves siete de marzo del. o
. an E

: nord; " o ma 1?

año dos mil dos, ante mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATAAi
. s $ %

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen al e

cturgamiente del. presente Poder Especial los señores Inés +1“.$

- - bo ? ss

/ chilena y viuda! E
Froessel de Correa, Cerlos Correa Froessel y Luis Miguel +.

: NE

, , . TOSCorrea Proessel por sus propios y personales derechos. Los; ji:

ES
. ' : . . . A A

comperecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de); e
  
  

    
   
  

  

edad, de estada civil casados, domiciliados en esta ciudad,

de Quito, hábiles pera contratar y obligarse, a quienes de."

conocerles doy fer y, me piden que eleve a escritur

" “ . | . :

pública el contenido de la presente minuta que dice: "S
4

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su elPA
|

Sirvase incorporar una de FODER ESFECIAL, contenido/en las «ip:

cláusulas que  selexpresan a continuación: —Nosotyos, Inés

   

  

i

Proessel de Corres, Cerdos Correa Froessel y is Miguel

Correa Proessel, en nuestras calidades de Directores de RED
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LIOMAS. MHORLDAIDE CORP. de las  dsles Virgenes Eritánicas,

regqiatrada en Islas Virgenes el dress de octubre del dos mil

uno y cuyos representantes  «antoriczados son. Overseas

Hanagement Company Trust (R.Y,1.) Ltda., Eox tres mil

ciento. cincuenta y dos, Rkosd Town, Tóortala, British

leleands, de conformidad con el articulo cincuenta y siete

del Estatuto de la Compañia RED LION WORLDWIDE CORP, de

Ecad Town, lelas Vírgenes Rritánicas., Y de acuerdo con le

permitida por los numerales setenta y uno y setenta y tres

de The international Business Companies Act... Cap.

doscientos noventa y uno vigente, Resolvemos. Otorgar el

presente" FODER ESPECIAL. al señor HERMAN CORREA FROESSEL

pare que a nombre y en representación de la compeñía pueda

realizar los siguientes "actos. al Representar legal,

judicial o extrajudicialmente a la Compañías abrir y operar. /

1

cuentas bancarias y depositar lar fondos y cheques de

terceros « favor de la  compañirs en dichas cuentas: endosar

vo protestar cheques solicitar préstamos y  renovarlos

Tirmmndo letras de cambio a. cualquier otro documento;

ecticitar y obtener cartas de créditoar librar y cancelar

letras de csmbio en nombre de la compañía por Compras

   

 

e)efectuadas crédito: firmar "escrituras y contratos

necessrios para la buena marcha de la compañias realiz

inversiones en bancos y saciedades financieras del

E

Trirmar, transferir, endosar o requerir chequ
//

. o . ! . . . /

inelrumenteos financieros; suscribir cualquier docupento que
! A

' Y
+

estime conveniente para la narmal operación financiera de

rnema | ,
la compañia, en Su representación, representar a la
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compañía en cualquier clase de litigionarRatad

De Alfouso Freira Zapera ts
j 5 ; . a ada . . > 4 A

realizar transacciones judiciales O Quietrajimiciales; FA
: . AN

“A z

suscribir acciones (0 capital social en nombre de EA

compañía en compañías existentes oO para la constitución de.
á

: MEESF

nuevas compañias atorasr hipotecas en orden ca garantizar :

. . ! . , , AY ,
obligaciones o. negocios de Ja compañia.- b) AÁctue a nombre y

1 a

de la Compañía en cualquier clase de compañías, asista 0

vote en suso. duntas Ordinarias, Universales o

Extraordinarias, suscriba y pague participaciones o

acciones en ellas, las ceda, adquiera, scepte nominaciones

que se hagan a favor re la Compañias para suscribir

documentos públicos (e privados que el giro ordinario 01

extraordinario de las compañias, asto lo requiera, suscribir
A]

, O

capital accionario y/o social en nombre de «la Sociedad en y

o
estas compañias, pare que intervenga en cambios de razón NN

da
social O transformación de las compañias en las cuales la +: 4Y

2?

Compañía sea en el futiro socio o accionistas para abrir y 93.
a A

manejar cuentas en cualquier banco y/o Institución .: ,
: .

Financiera en el mundea, incluyendo pero no limitada a 00.

. . » . : vo e

firmar, transferir, endosar y/o. solicitar cheques Y ova

cualquier otro instrumento financiera y firmar cualesquibra “vcy

y todos los papeles y documentos en nombre de la Compañía 00"
] Í A

É 4

que Se cream necesarias O deseables para realizar logs fines 4
z

/ q

mencionados.- Cc). Para que  dispangas enajen compre , A

- a i

: Lo . yo
arriende, limite O grave, todos los bieng*s muebles, vi,

  

    
inmuebles, acciones y participaciones mercantiles y titulos

valores, presentes O futuros de la compañia. Para que en
I

4 ; : s : PRcumplimiento de este  mendato, «suscriba las escritura,
da.
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públicas 0 los documentos privados que el caso. lo

renuiera.- d) Para que intervenga sometiendo al régimen de

Propiedad Horizontal los (inmuebles de propiedad de la

Compañias firme la escritura correspondiente, apruebe el

]
reglamento interno, cuadro de áreas, alicuotas y linderos,

etc, el Para que intervenga en escrituras de Partición y

adjudicación] aprobando y firmando Jas mismas. f) Fara que

represente a la Compañia con las más amplias atribuciones,
1

en tuda clase de juicios, inclusive penales, en los que la

compañía, sea parte o tenga interés. Ml respecto, está

e
facultado para presentar a la Compañia o contestar

demandas, representarla en audiencias de conciliación.

aceptar o impugnar informes periciales, tachar testigos,

conformarse (0 apelar de las sentencias que <e dictaren,

nombrar Abogados, como Frocuradores Judiciales, ratificar

efe actuaciones, recibir la cosa materia de la litis, y en
1

fin, actuar en tod cuento debiera la Compañia estar

presente, con las más ilimitedeas atribuciones.- q) El

presente poder especial podrá delegarse a favor de terceras

pereonas naturales a juridicae con la sola autorización de

' ¡
nuestro Apoderado señor Hernán Correa Froessel.- Sin que la

enimeración que antecede se Ja considere como limitativay/
Y

atargamos par este  inetrumento al señor Hernán Corr, ;

Frogssel, en nombre de huestra representada, todas as

facultades gue pudiera requerir pera que represente a RED

LTONS HOFLDNIDE CORP. de tal forma que se ha de/entender

que cuanto él. actúe, el ' consentimiento y voluntad de la?

Compañía están presentes, CONCLUSION: Usted señor Notario
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se servirá incluir las demás c1áusu las ¿dateFis Zeta La

Cuito - Ecuador DN
,

validez de esta" clase de contratos, de la misma que sepod:

servirá conferirse cuatro copias certificadas. "Hasta aquéí-

la minuta que 6e encuentra firmada por el señor Doctor;*.»

 

     

 

JAVIER PALLARES. | con matrícula profesional mil doscientosA.

sesentá y ocho del Colegio de Abogados de uito, la misma:
! ,

que queda elevada a Escritura  Fública con todo sui valor

legal. En este. acto se euunplieron con los mandatos y

preceptos legales del caen; Ya leida que le fue a los

comparecientes integramen tr por mt el Notario, se afirman y

ratifican en su total contpnide., y para constancia firman

conmigo en unidad de acto(/de tode lo cual doy fe.—Lo enmen-

dado "chilena y viudo" vale.f)

| 1

cc) Fdo Loria
Sra. Inés Proessel de.Corres y |

C-.C. / 357 746 - 2 NS
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“THE INTERNATIONAL BUSINESSCOMPANIES ACT
q——(CAP.291)  =
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CERTIFICATE OFINCORPORATION (SECTIONS 14 AND 15)¿
2
1
1

    

No. -465051

The Registrar of Companies Of the British Virgin Zlalands HEREBY CERTIFIES

pursuant to the International Business Companies Act, Cap. 291 that all

the reguirements of tbe Act in respect of ircorporationr having been satisfied,

RED LIONS WORLDWIDE CORP.

is incorporated in the British Virgin Islands as an International Business

Company this3rd dayof October,2001.

Given under my band and seal at

Road Towa, ln the Territory of the

British Virgin Islands

CrRTIOO1IJ

  

 
   

C
Ó
C
U
O
C  



P
d

 

 

st $ 1.

| RED LIONS WORLDWIDE CORP.

“MINUTES OF THE FIRSI DIRECTORSMEETING. HELD IN
CON THE +20 DAY or AAY

  

o !

PRESENT: ÍNES PROESSEL DE CORREA
HERNAN CORREA PROESSEL
LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL
CARLOS CORREA PROESSEL

DIRECTORS '

lt was noted that in atcordance vid Article 57 of thé Articles of Association. he ]

Subscriber to the Memorandum of Association had appuinted INES PROESSEL BE :
CORREA, HERNAN CORREA PROESSEL, Lis MIGUEL CURHE''
PROESSEL, CARLOS COREA PROESSELas the first directors of the company

CHAIRMAN ¿ SECRET.ARY OF THE MEETING

INES PROESSEL VE CORREA was clected Chairman and HERNAN CORREA
PROESSELácted as Secretary ofthe meeting and kept the minutes thereot.

QUORUM

There being d quorwn present and notice to the meeting having been waived, the
Chairman declated the ineeting properly constituted.

INCORPORATION *

ft was noted that the bompany had been incorporated in the British Virgin Islands ot
Octóber 3, 2001, under IBC No. 465051.

!

PRESIDENTr

lt was resolved that MERNAN CORREA PROESSEL be appoihted President of he
¡ Company.
4 :

VICE-PRESIDENT AND SECRETARY

     
ho was resolved that: LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL be a inted Vice:
President and Secretary of the Company. '

1 



 

i

!

REGISTERED OFFICE

 

o vi Alíouso Freire Zapata '
ltoas resolved that the registered office of the Company Hevato Orerastas Management
pompany Trust (19.V Ly LtdPO. Box 3152. Road Town. Tortola. British Virgin
slands. .o4

E]

 

IVIPANV GEA Aun ray, lCOMPANY SEAL, SUORLO, |
Sa. CA

ft was resolsed that the seal. > “oz

pr impression of which is hereto ZO mu ¡Mz de
Alfixed, be and is adopted as ai BvVI ES a
he company's corporate seal. A A “Ss :
: e DO0) o: . . “,, YY » Ad SN

ISSUE OF'SHARES CON P

“The directors approved the lollowine issue ol shures:

¡HOLDER No. OF SHARES SHÁRES NUMBERED
"|

'The Bearer 50,000 001 — 50.000

|
¡As d result of the issue of shares. itnas resolved that the share certificate be issued as
“Hollows: 5piO1 ,

  

a N

( | CERTIFICATE NUMBER SHARES VALUEOF
¿HOLDER NUMBER UFSHARES NUMBERED  EACHSHARE

The Bearer po. 50.000 001 - 50.000 USsI.0u

and that it be siened utider the Common Seal of the Company.

 

   

¡Vhe Directors noted that. in accordance to Article 3 of the Articles ol Association. ty
Irevisteredagent for service df ans notice. information or written statement reguired ta

+given the holder ofthe certificates No, 1 is:

Co

| |
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BOOKS AND RECORDS

was resolved that the books and records of the companyshould be maintained outside

he British Virgin Istands at an appropriate locationto be decided at a later date.

There being uo further business. the meeting terminated.

Date: COOREA aa te ío | y

ci ¿Ls | ,
Vote

InesProessel de Corren Hernan Correa Proessel

Chairtiatt of he Meeting Secretary of the Meeting
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In accordance with Article 57 of the Articles of: Assaciaslon Fe Zapata

Quito - Ecuador

RED LIONS WORLDWIDE CORP.

D $ z

the undersigned, being the subscriber to (hc Memorandum and Articles of Assoctatjnr,
hercby appuints: )

7 INES PROESSEL DE CORREA
HERNAN CORREA PROESSEL

LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL
CARLOS CORREA PROESSEL

as the firsl Directors of he Company.

OVERSEAS MANAGEMENT COMPANY TRUST (B.vV.f.) LTD,

'

AN
o Authorized sigrtitury

1

Date: October 12, 2001
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ÁCTA DE DIRECTORES DE RED LIONS WORLDWIDE CORP.

Enla cludad de Quito, a los slete dias del mes de marzo del 2002, a las doce horas,
en las oficinas de la calle Alpallana 289 y Diego de Alinagro, sexto plso, se reúnen
los Directores de RED LIONS WORLDWIDE CORP. de las Islas Virgenes
Británicas, registrada en Islas Vírgenes el 3 de octubre del 2001, cuyos
representantes autorizados son Overseas Management Company (B.V.1.) Ltd., Box
3152, Road Town, Tórtola, British Islands, señores: Inés Proessel de Correa;
Hernán Correa Proessel, Luis Miguel Correa Proessel; y, Carlos Correa Proessel.

Preside la reunión el señor Hernán Correa Proessel y actúa como Secretario el
señor Carlos Correa Proessel. Luego de haber analizado la necesidad de que la
Compañila cuente con un Apoderado Especial y hablendo existido acuerdo previo,
por unanimidad resolvemos olorgar Poder Especial amplio y suficiente en favor del
señor Hernán Correa Proessel para que a nombre de nuestra Representada la
Compañla RED LIONS WORLDWIDE CORP, pueda realizar los siguientes actos
en la República del Ecuador.

a) Representar legal, judicial o extrajudicialmente a la Compañla; abrit y operat
cuentas bancarias y depositar los fondos y cheques de terceros a favor de la
compañía en dichas cuenlas; endosar y protestar cheques; solicitar préstamos y
renovarlos firmando letras de camblo o cualquier otro documento, solicitar y obtener
cartas decrédito; librar y cancelar letras de cambio en nombre de la compañla por
compras efectuadas a crédito; firmar escrituras y contratos necesarios patá lá buena
marchá de la compañía; realizar inversiones en bancos y sociedades financieras del
mundo; firmar, transferir, endosar o, requerir cheques e Instrumentos financieros;
suscribir cualquier documento que estime conveniente para lá normal Operación
financiera de la compañía, en su representación; representar a la compañla en
cualquier clase de lillglos, actos Judiciales, realizar transacciones judiciales o
extrajudiciales; suscribir acciones o capital social en nombre de la compañla en
compafilas existentes o para la constitución de nuevas compafilas; otorgar
hipotecas en orden a garantizar obligaciones o negocios de lá compañla.

b) Actúe a nombre de la Compañla en cualquier clase de compañlas, ásista o vole
en siis Juntas Ordinarlas, Universales o Extraordinarlas, suscriba Y págue
participaciones o acciones enellás, las ceda, adquiera, acepte notninaciohiés que se
hagan á favor de la Compañla; para suscribir documentos públicos u privados que
el giro ordinario o extraordinario de las compañías, así lo requiera, suscriblt capital
accionario y/o social en hombre de lá Sociedad en estas compañlas, pata q;
intervenga en cambios de tazón social o transformación de las compañlas efylas
cuales la Compañíta sea en el futuro socio o accionista; para abrir y manejat Céntas
en cualquier banco y/o institución financiera en el mundo, incluyendo/péro no
limitada <a firmar, transferir, ehdosar y/o solicitar cheques y cualqúigra otro
instrumento financiero y firmar cualesquiera y todos los papeles y docutyfentos en
nombre de la Compañla que se crean necesarias o deseables para realizár los fines
mencionados.
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| ¿e> A:
ó p.-  c) Para que disponga, enajene, compre, arriende, limite o grave, todos Idk blengs

muebles, inmuebles, acciones y participaciones mercantiles y titulosvalores,
presentes o futuros de la compañla. Para que en cumplimiento de estémandáfo,
suscriba las estrituras públicas o los documentos privados que el caso lo.tesiállerá.

É

o “retro Zapata
d) Para que intervenga sometiendo al téglmen de propledadiulorizantel los
inmuebles de propledad de la Cómpañla, firme la escrilura correspondiente,
apruebe el teglamento interno, cuadro de áreas, alícuotas y linderosetc.

e) Para que intervenga en escrituras de Partición y Adjudicación, aprobando y
firmando lás tnismas. | ( l

f) Para que represente a la Compalíla con las más amplias atribuciones, en toda
clase dejuiclos, inclusive penales, en los que la compañla sea parte ú tenga Interés.
Al respecto, está facultado para presentar a la Compañla b contestar demandas,
tepresentarla en audiencias deconciliación, aceptar o Impúgar Informes peticlales,
tachar tesligos, conforinarse o apelar de las sentencias que se diclaren, nombrar
Abogados, como Procuradores Juditiales, ratificar sus actuaciones, teciblt la cosa
materia de la litis, Y en fin, actuat en lodo cuanto debiera la Compañta estat
presente, ton las másilimitadas atribuciones.

g) El presente poder especial podrá delegarse a favor de lertceras petsohas
naturales o Juridicas con la sola autorización de huestro Apoderado Especlal señor
Hernán Cofrea Proessel.

Sin tener más que tratar, se redacta la presente Acta, la misma que suscribimos e
todoslos Directores. Siendo las trece horas, se levanta la reunión,

4
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INES PROESSEL DE CORREA CORREA PROESSE
C PRESIDENTE
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ZA,

LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL CARLOSCÓ A PROESSEL |
| EORETARIO |
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